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BI JA mmmm. m mm 
AüVEaTENCiA CÍFia&L 

Lnogo que los Sres. Alcaldes y Seere-
HrioB teciban los números del BOLSTÍN 
qu« correspondan al distrito, dispon-
¿ r í n que se fije un ejemplar en el sitio 
de eoetninbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de conser-
T*I los BOLBTINBB coleccionados orde
nadamente para su encuadernacidn, 
q -'f ílftbftrá Yeriflcarae cada año. 

S E PUBLICA LOS LUWEíí, MARCOLES Y VIERNES 

Se miieribe ea la Oontadoríi de la Diputaeién provincial, á cuatro pe-
ettas cincacnta eximen al triméiSre, echo jieettes ti lomeplre v quince 
píswt-ís al aüo, & loe t-xít ¡calaren, p^gadaii al «olisitir la baucripcuín. Los 
pago» dft hiem do la eapitaJ «» iiarin p¿T libranza del Giro mutuo, adiai-
ti&dose coló hellr-ii en las Mixeripeionoe de trúnftstre, j únicamente por la 
finaeclóa «le ¡MÍIMSÍC; que resulta. í.ta «useripciones atrasadas se cobran 
aiüwanto propcrtionhl. 

Les A-Tuntamitntoe da esta provincia nbonrr¿n la suocripción con 
arreglo k la «¿dala inserta en circular do m ComiLÚán provincial, publicada 
sn loa i) Suisrof. d« rtte BOLUTÍM dt techa £0 y 23 d? líiciambre de 1905. 

Ifiit Jarg-pásíf .-eivJúcipaleB, yiii distijaciiSn, diez pesfitns al año. 
^íicorr.fl ÍII-OUPI. 'íflintieisco cftntimofide peotta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autcrídudw, excepto las que 
aean & inatancia de p&r'e no pobre, se insertarán oficial-
jn-ínto; asimismo cuaíquier anuncio cor-cerniente ni ser-
TÍcto nacional que dimane do las míemnf; lo de intrtrés 
particular previo el pago ndelantHdo de veinto céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios 6 que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre de lOGÍ), en 
cumplimiento al acuerdo de la Iiiputnciún de 20 de No-
viemore de dicho año, y cuya circular ba M'io publicada 
en los BOLUTIHKS OFICIALRB de 20 y 22 de Diciembre ya 
ciíado, BO aboncrán con arreglo á 1» tarifa que en mencio
nados BoLffi'iNKs ae inaerta. 

P R E S I D E N C I A 
XSEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
Xm (Q. D. G . ) , S. M . IB Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principo de 
Aütnrias á Infantes Don Jaime y 
Doiüa Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
Jas demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

(Gacela del día 16 de Agosto de 1910. 
— m 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que esta Corpora

ción pueda dar cumplimiento á las 
disposiciones vigentes sobre cons
trucción y conservación de caminos 
vecinales, y cumplimentar á la vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1.° de Junio último, se 
hace necesario que en el plazo de 30 
días, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, remitan á esta 
Comisión todos los Ayuntamientos 
interesados en ios caminos Vecinales 
construidos, ó en construción, una 
nota del número de kilómetros que 
correspondan á su término muñid 
Pal, para hacer el proporcional re
parto de la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 
dichos caminos, y de las cantidades 
que proporclonalmente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 

presupuesto provincial la cantidad 
de 20.000 pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el Im
porte de los expresados caminos. 

Como la nota que se Interesa es 
de suma importancia para que cada 
Ayuntamiento contribuya solamente 
con lo que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos veci
nales construidos, ó empezados á 
construir, hasta que éstos queden 
ultimados, espera esta Comisión 
provincial, sin otro requerimiento, 
que todos los Ayuntamientos á quie
nes afecten los caminos de León á 
La Bafleza, de Lorenzana á La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas á Villablino, del Pon
tón de Buiza al camino de Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Villa-
manln á Cármenes y de Vega de 
Magaz á Sopeña, remitan en el plazo 
señalado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de 1910.=E1 Vi
cepresidente, P. A., Antonio Pere-
Íón.—E\ Secretarlo, Vicente Prieto, 

Ptus .Cts. 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Julio de 1910 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, lian fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en sn 
equivalencia en raciones. 

Pt;is. Cts. 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos > 95 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 55 

Litro de aceite 1 40 
Quintal métrico de carbón... 7 » 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino « 4 0 
Kilogramo de carne de Vaca • 1 55 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 15 de Agosto de !910.=EI 
Vicepresidente, Isidoro A. Jolis .= 
El Secretario, P. A., Antonio del 
Pozo. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos > 57 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Lorenzo 

H. Lewis, de nacionalidad inglesa, 
en representación de Mr. Guy Beati-
mont Ewlng, vecino de Londres, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 9 del mes 
de la fecha, á las once, una solicitud 
de registro pidiendo 65 pertenencias 
para la mina de oro llamada Toral, 
sita en términos de Villadepalos, Ca-
rracedo y Villamartín, Ayuntamiento 
do Carracedélo, paraje nombrado 

«cauce del rio d í a , y linda por el 
E., con la mina «Capitana», núme
ro 5.S14. Hace la designación de las 
citadas 65 pertenencias en la forma 
siguiente, y con arreglo al Norte Ver
dadero: 

Se tomará como punto de partida 
el ánguloSureste de la tierra de Juan 
Antonio Fernández, de Villamartín, 
situada en la margen derecha del río 
Cúa, y desde él se medirún 284 me
tros al S. 55' O., y se colocará la 1 
estaca; desde la cual, y sucesiva
mente, se continuarán midiendo en 
los rumbos que á continuación se 
expresan los siguientes metros: al 
O. 15° 40' S., 100; al N. 15" 40' O., 
200; al E. Iñ" 40' N. , 100; al N. 15° 
40' O., 100; al E. 15" 40' N. , 100; al 
N. 15° 40' O., 100; al E. 15"40' N . , 
100; al N. 15" 40' O., 200; al E. 15" 
40' N., 100; al N . 15"40" O., 500; 
al E. 15" 40' N., 100; al N. 15" 40' 
O., 100; al \ l . 15°40' N. , 200; al N . , 
15" 40'O., 200; al E. 15° 40' N . , 
100; al N. 15' 40' O., 100; al E. 15° 
40' N . , 100; al N. 15" 40' O., 100; al 
E. 15"40' N. , 100; al N. 15" 40' O., 
100; al E. 15° 40' N . , 100; al N. 15° 
40' O., 100; al E. 15° 40' N., 100; a! 
N. 15° 40' O., 1O0; al E. 15" 40' N . , 
100; al N. 15"40' O.,200; al E. 15"40' 
N. , 100; al N. 15" 40' O., 500; ai 
E. 15" 40' N., 200; al S. 15° 40' E., 
000; al O. 15" 40' S., 200; al S. 15" 
40' E., 500; al O. 15" 40' S., 200; al 
S. 15" 40' E., 100;* al O. 15" 40' S., 
100; al S. 15" 40' E., £00; al O. 15" 
40' S., 100; al S. 15" 40' E., 100; al 
O. 15° 40' S., 200; al S. 15" 40' E., 
400; al O. 15"40'S., 100; al S. 15° 
40'E.. 200; al O. ISMO'S., 100; al 
S. 15" 40' E.. 100; al O. 15° 40* S., 
100; al S. 15" 40" E., 200; al O. \5a 



40' S., 100; al S. 15°-10' E., 100; al 
0 . 1 5 ° 40' S., 300, colocando al final 
de cada medida las estacas 2." á 50, 
y con 100 metros desde la estaca 50 
al S. 15° 40' E., se llegará á la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 28 del 
Reglamento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.945 
León l l d e Agosto de 1910.=/./?e-

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Administración de Hacienda 

publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
12 del corriente, una circular llaman
do la atención de los Ayuntamien
to respecto del deber que tienen 
de satisfacer á la Hacienda el impor
te del tercer trimestre de consumos 
dentro del presente mes, y esta De
legación, á su vez, se cree en el caso 
de recomendar á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios, cuiden que la recauda
ción de dicho impuesto no se retrase 
y se ingrese en el Tesoro antes de 
fin del actual, la parte que al mismo 
corresponde por tal concepto. 

León 16 de Agosto de 1910.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

Tribunal provincial de lo Contcn-
cioso-Aílministrativo ilc León. 
Habiéndose presentado escrito 

con fecha trece de Julio último por 
el Procurador D. Nicanor López 
Fernández, en nombre de D. Boni-
iacio Miranda Suárez, Vecino de 
Crémenes; D. Felipe Recio Sán
chez, D. Atanasio González Diez, 
Vecinos de Verdiogo; D. Mamerto 
García Tejerina, Vecino de Argove-
jo, y D. Bernardo Alvarez Tejerina, 
•vecino de Remolina, interponiendo 
recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, fecha 
veintidós de Julio último, confirma
toria de un acuerdo del Ayuntamien
to de Crémenes, por la que se de

claró á los recurrentes responsables 
de las costas de un litigio seguido á 
nombre de la Corporación munici
pal de expresado Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo treinta y seis de la ley re
formada sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-administrati-
Va, se hace público por medio del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
que tengan interés directo y quieran 
coadyuvar en él á la Administración. 

Dado en León á diez de Agosto 
de mil novecientos diez.=El Presi
dente, Francisco Martínez Valdés.= 
Por M. de S. S.: El Secretario, Eve-
lio Mateo. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Francisco González, Alcalde 
del Ayuntamiento de Vegas del 
Condado. 
Hago saber: Que habiéndose opta

do por esta Corporación para hacer 
efectivo su encabezamiento de con
sumos, alcoholes y recargos de sal 
por el arriendo á Venta libre, y acor
dado se anuncie la subasta, convoco 
á los ücitadores para el remate que 
ha de tener lugar el día 21 del ac
tual, y hora de las quince, Verificán
dose la subasta por pujas á la llana, 
partiendo las posturas de 15.937 pe
setas 65 céntimos, á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro, 
recargo municipal y demás, con au
mento de un 3 por 100 para gastos de 
de cobranza y conducción; esto sin 
perjuicio de lo que acuerde el Go
bierno sobre este particular. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; siendo las espe
cies gravadas las carnes Vacunas, 
lanares y cabrias, y de cerda muer
tas en fresco y saladas, aceites, vi
nos de todas clases, vinagre, sidra y 
chacolí. Y se advierte que para las 
proposiciones de la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 del 
tipo ya expresado por derechos del 
Tesoro y recargos. 

Vegas del Condado 8 de Agosto 
de 1910.=Francisco González. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que para el Veinti

cinco del actual, á las once de la ma
ñana, se venderán en este Juzgado 
en pública subasta, los géneros y 
efectos siguientes: 

Pts.Cts. 

Una pieza de 16 metros 
20 centímetros de paten es
pecial, S."; tasada 141 75 

Otra idem de 11 metros, 
estambre F; tasada en . . 60 50 

Otra idem de 6 metros 
50 centímetros de estambre; 
tasada en 66 62 

Otra idem de 4'30, Vicu
ña D; tasada en. 47 50 

Tres idem de 19'80, paten 
trajes; tasadas en 34 55 

Otra idem de 2,90, paten 
algodón, color; tasada en . 5 03 

Una idem del 58, muelle 
cruzado; tasada en 17 10 

Dos idem con 14'60 cre
tona muelles, 5/4; tasadas en 40 11 

Dos idem de 25, pana nú
mero 200; tasadas en 29 90 

Una idem, con 5/10 pana, 
cordel P; tasada en 6 70 

Cinco idem de 183'70 fra
nela piqué; tasadas en 124 > 

Dos idem de 48'60, frane
la camisas; tasadas en 25 09 

Tres idem de 109'50 pal-
mira; tasadas en 61 49 

Dos ídem de 85'80 Víchy 
parda, 4/4; tasadas en.. . 59 68 

Una ídem de 29 me
tros, mantelería adamasca
da C. A. 8/4; tasada en . . . 44 95 

Cinco idem de 139'80, pa
ñete España; tasada en 85 87 

Dos idem con 58 y 60, 
franela Aurora; tasada en . 26 40 

Cuatro idem 141 con 20, 
pisana bordón 4/4; tasadas 
en 68 85 

Dos idem de 24'20, arago
nesa 1."; tasadas en 11 50 

Una idem, conS'SO, nor
manda 1."; tasada en 4 89 

Cuatro idem, con 128,40, 
pisana labrada; tasada en.. 62 60 

Tres idem, con 108, pisa
na especial 1.a; tasadas. . . 65 45 

Dos idem, 6270, Vichy 
cordón <$S>Q\ tasadas en 51 55 

Tres idem, con 51, Vichy 
cordón 7 cuartas; tasadas en 62 05 

Dos idem de 25'60, Vichy 
2.", 7;4; tasadas en . . 15 95 
• Una idem. con 22, Vichy 

cordón 714; tasada... . 2 0 90 
Una idem, con20'50, Vichy 

labrado 4/4; tasada en.. . . 15 20 
Doce idem, 502 y 10 na

varras 70ic; tasadas en . . . 155 95 
Una idem, con 4'70 india

na N.; tasada en 1 17 
Tres idem, con 5! '40 Vic

toria 4|4; tasadas 16 50 
Una idem, con 56'50 La

mes, m. p. 1. 54 ps., tasa
da en 15 51 

Dos idem, con 48 idem 
idem 50 ps., tasada en 17 40 

Una idem, con 26'60, cu
rado extra, 50; tasada en. . 11 97 

Siete idem, con 12270 le
vantina; tasadas en 55 70 

Ptas. Cts. 

Dos idem, con 59, Valen
ciana; tasadas en 13 16 

Dos idem, con 40, satén 
mescenado; tasadas en. . . 24 50 

Dos idem, con 44, anda
luzas, sedalina; tasadas en 22 55 

Tres idem, con64'60, Ara-
lia H.; tasadas en 22 61 

Una idem de 16 Varas, ba
yeta grana l . " T.; tasada en 91 40 

Una idem de 20 varas y 
media, bayeta 41, l.n; tasa
da en . 69 18 

Dos idem, con 50 metros 
90 centímetros, casimir es
pecial y labrado 6|4; tasadas 
en 47 72 

Una pieza, con 10 metros 
80 centímetros, cuti 2.a, 4|2; 
tasada en 5 77 

Dos idem, con 27,5D Eus-
cana azul pálido; tasadas en. 8 60 

Una idem, con 20,50 ca
simir A.; tasada en 11 53 

Una idem, con 6 casimir 
M.; tasada en 2 47 

12|12 corbatas modernis
tas 18lc; tasadas en 14 00 

Una docena de pañuelos 
jardinera,núm.45;;tasadaen 5 50 

Una idem pañuelos idem 
núm. 60; tasada en 11 25 

5)12 de pañuelos franela 
labrados, 4(2; tasadas en . . . 1 87 

4112 de idem labrados 
75|c; tasadas en l 75 

Dos varas de ídem espi-
diun 4l2; tasadas en 8 50 

Seis idem rayas 9|4; tasa
das en 9 37 

Tres idem casimir 11|4; 
tasadas en 42 00 

Cinco idem Niágaras 
)1|4; tasadas en 86 25 

Siete idem suecas 12|4; 
tasadas en. 45 50 

Seismantas japonesasó.'1; 
tasadas en 46 50 

Seis idem perlas 2|3; tasa
das en 65 00 

Tres idem oliva 2.a; tasa
das en 58 50 

Tres idem avispas y for-
marina; tasadas en 59 25 

5|12 de boinas, forro y al
godón 12 ps.; tasadas en. . 4 16 

1|12 de boinas forro, 11 
ps.; tasadas en 2 75 

5112 camisetas ciclistas; 
tasadas en 4 06 

Nueve camisetas P. S. 
202, talla 2."; tasadas en.. 21 94 

Un pantalón 202, talla 2.,'; 
tasado en 2 62 

Un corte cuti sa(inado8|4; 
tasado en 4 13 

Pana Rodo lisa una pieza, 
con 14 metros; tasada en . . 28 70 

Tres piezas, con 78 me
tros y 70 centímetros, pana 
L. 1.052; tasadas en 163 30 

Dos idem con 55-90, pana 
cordón núm. 21; tasadas en 101 06 



Pts. Cts. 

Tres mantas Orense, 5."; 
tasadas en 52 25 

Una ¡dem Falencia; tasada 16 25 
Una Idem A.; tasada en.. 18 75 
Cuatro colegiales algo-

-dón; tasados en 9 > 
Dos idem 50 X 140; ta

sados en 4 75 
Tres chais felpa 115X170; 

tasados en 24 75 
Una toquilla pelo cabra, 

• color; tasada en 2 87 
Cuatro pantalones punto 

inglés, talla 5.a; tasados en 0 > 
Seis camisetas punto in

glés ó."; tasadas en.. 12 » 
Tres toreras punto inglés, 

talla 5."; tasadas en . . 4 59 
Seis camisetas s e ñ o r a , 

idem talla 2.a; tasadas en. • 9 > 
Cinco refajos, punto in

glés; tasados en 11 25 
Media docena de camise

tas azules; tasada en 9 75 
Media idem ¡dem bayone-

sa 2.a, 508; tasada en 7 65 
Media idem camisas espa

ñolas, 524; tasada en 1125 
Tres sábanas algodón; ta

sadas en. . . . 12 57 
Una docena toallas gra

nito 9/4; tasada en 7 58 
Media idem de idem 7/4; 

tasada en 5 18 
Media docena de serville

tas adamascadas 5/4; tasa
da en 2 25 

Dos toallas espanfn, usa
das; tasadas en 2 17 

11,12 de pañuelos' jaretón 
color; tasadas en 2 58 

9,12 de ¡dem blancos; ta
sados en 1 69 

11/12 ¡dem ¡dem 264; ta
sados en 6 71 

Dos pañuelos seda80/c; 
usados; tasados en 2 50 

Doce chalecos P. I . " y 2.a; • 
tasados en 15 75 

Quince pantalones Tusca-
sn P. 1." y 2.a; tasados en. 50 94 

Once trajes Tuscasa P.; 
tasados en 71 50 

Once chaquetas P.; tasa
das en 55 » 

Dieciséis gorras; tasadas 
en 14 » 

Seis pares de zapatillas de 
hombre; tasados en 15 75 

Once idem idem de seño
ra; tasados en 22 » 

Seis puntillas cordonet 
0950:4; tasadas en . . . . 5 90 

Seis idem idem 6950/7; 
tasadas en 6 > 

Seis ¡dem ¡dem 6858,8; 
lasadas en 6 50 

Seis ¡dem idem 6950/10; 
tasadas en 8 25 

Dos docenas de calceti
nes de punto; tasadas en... 8 > 

Pts. Cts. 

Un par de calcetines; ta
sado en . > 50 

Un par de medias; tasado 
en . . » 38 

Diez trozos de puntilla 
cordonet; tasados en... . 1 » 

Dos cobertores, núm. 7; 
tasados en 22 50 

Dos ¡dem, núm. 7; tasa
dos en 21 50 

Un cobertor, núm. 6; ta
sado en 9 50 

Oiro ¡dem, núm. 6; tasa
do en 10 25 

Dos ¡dem; tasados en 10 > 
Dos colchones; tasados en 25 > 
Dos almohadas; tasadas 

en 5 > 
Una manta rayada, usa

da; tasada en 4 50 
Cuatro baúles; tasados en 15 » 

Total... 5.178 50 

Cuyos géneros y efectos se Ven
den como ocupados á Primitivo Ro
bles, comerciante que fué en Mata-
llana, hoy en ignorado paradero, por 
autos ejecutivos que le promovió 
D. Mariano Andrés Luna, del co
mercio de esta ciudad, sobre pago 
de dos mil cuatrocientas dieciséis 
pesetas y cincuenta céntimos; advir
tiendo á los licitadores que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en ella consignarán 
el diez por ciento de su Valor, y di
chos géneros y efectos se hallan de
positados en D. Gonzalo Llamaza
res Piñán, de esta Vecindad, donde 
podrán enterarse de ellos los que se 
interesen en la subasta. 

Dado en León á doce de Agosto 
de mil novecientos d¡ez.=Wences-
lao Doral.=EI Escribano, Eduardo 
de Nava.. 

Don José Vieitez Ocampo, Juez de 
primera instancia del partido de 
Astorga. 
Hago saber: Que en juicio ejecu

tivo promovido pur D. Luciano l-eito 
Rubio, contra la Sociedad Mercantil 
tFeito y Manzano>, he dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dicen: 

<Si;n/i;ncia.=En la ciudad de As-
torga, á nueve de Agosto de mil no
vecientos diez: Vistos por el señor 
D. José Vieitez Ocampo, Juez de 
primera instancia de este partido, 
los precedentes autos de juicio eje
cutivo sobre reclamación de tres mil 
pesetas y costas, seguido entre par
tes, como demandante, D. Luciano 
Feito Rubio, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador D. Isi

dro Blanco, y defendido por el Abo
gado D. Germán Gullón, y como de
mandada, la Sociedad Mercantil, do
miciliada en Astorga, «Feito y Man
zano», representada por sus socios 
D. Emilio Feito López y D. Luis 
Manzano Cuello, declarados rebel
des; 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
la Sociedad Mercantil «Feito y Man
zano», domiciliada en Astorga, y 
constituida por los socios D. Emilio 
Feito López y D. Luis Manzano 
Cuello, hasta que se haga pago al 
demandante D. Luciano Feito Ru
bio de la cantidad de tres mil pese
tas, importe de dos pagarés, á la or
den, de mil quinientas pesetas cada 
uno, suscritos por dicha Sociedad á 
favor del demandante, y fechados 
ambos en Madrid el quince de Enero 
de mil novecientos ocho; imponiendo 
á la Sociedad demandada todas las 
costas causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.=José Viei
tez.* 

Dado en Astorga á once de Agos
to de mil novecientos diez.—José 
V¡eitez.=Ante mí, Lic. Germán Se
rrano. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

<St!ntenc¡a.=En San Andrés del 
Rabanedo, á veintidós de Julio de 
mil novecientos diez; el Tribunal 
municipal de este Juzgado, com
puesto por el Juez D. Pelayo Diez; 
Adjuntos, D. Luis Villayandrey don 
Simón García : habiendo Visto las 
precedentes diligencias de juicio 
verbal civil, seguido en este Juzga
do á instancia de D. Felipe Mar
tínez, vecino de León, como apo
derado de D. Manuel Silván, de 
la misma vecindad, contra D. Felipe 
Rodríguez y D. Jacinto Pérez, veci
nos de Ferral, sobre pago de dos
cientas pesetas, según documento; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos condenar y condenamos á los 
demandados Felipe Rodríguez y Ja
cinto Pérez, el primiro en rebeldía, 
vecinos de Ferral, al pago de las 
doscientas pesetas, que el deman
dante D. Felipe Martínez les recla
ma en la precedente demanda, impo
niendo á dichos demandados todas 
las costas y gastos de este juicio, 
según consta de obligación. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.= 
Pelayo D¡ez.=Luis Villayandre.= 
Simón García. 

Pi¡b¡¡cacwn.=?ué publicada la 
anterior sentencia en el mismo día • 
por el Tribunal municipal de este 
Juzgado, y de ello, como Secretario, 
certifico. =José Fuertes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde Felipe Rodríguez, se fir
ma la presente en San Andrés del Ra
banedo á dos de Agosto de mil nove
cientos diez.=Pelayo Díez.=Por 
su mandado, José Fuertes. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de Sjn Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Qje en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 1 

>Senten¡:ia.=En San And'és del 
Rabanedo, á veintidós de Julio de 
mil novecientos diez; el Tribunal mu
nicipal de este Juzgido, compuesto 
por el Sr. Jueí D. Pelayo Diez Fer
nández; Adjuntos, D. Luis Villayan-
dre y D. Simón García: habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil, seguido en este 
Juzgado á instancia de D. Felipe 
Martínez, vecino de León, como 
apoderado de D. Manuel Capulete, 
de la misnu Vecindad, contra D. Ja
cinto Pérez y D. Felipe Rodríguez, 
Vecinos de Ferral, sobre pago de se
tenta y cinco pesetas; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
á los demandados Jacinto Pérez y 
Felipe Rodríguez, á éste en rebel
día. Vecinos de Ferral, al pago 
de las setenta y cinco pesetas que el 
demandante D. Felipe Martínez les 
reclama en la precedente demanda; 
imponiendo i dichos demandados to
das las costas y gastos de este jui
cio, según consta de obligación. 

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =PeIayo 
Díez.=Luis Vi l layandre .=Simón 
García. 

Pabl¡cación—?n& publicada la 
anterior sentencia en el mismo día 
por el Tribunal municipal de este 
juzgado, y de ello, como Secretario, 
certifico.=.)osé Fuertes.» 

Y pira publicar en el BOI.ETIN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía Felipe Rodríguez, 
se firma el presente en San Andrés 
del Rabanedo á dos de Agosto de mil 
novecientos diez.=PeIayo Dlez.= 
Ante mí, José Fuertes. 



Don Pelayo Diez Fernández. Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

<Scntcnc¡c.= Yn Sin Andrés de 
Rabanedo, á Veintidós de Julio de 
mil novecientos diez; el Tribunal 
municipal de este Juzgado, compues
to por el Sr. Juez D. Pelayo Diez 
Fernández; Adjuntos, D. Luis Villa-
yandre y D. Simón Garda: habiendo 
Visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado á instancia de D. Felipe 
Martínez, vecino de León, como 
apoderado de D. Manuel Silván, de 
la misma vecindad, contra D. Jacinto 
Pérez y D. I 'elipe Rodríguez, Veci
nos de Ferral, sobre pago de dos
cientas pesetas; 

Fallamos por unanimidad que de-
betios de condenar y condenamos 
á los demandados Jacinto Pérez y 
Felipe Rodríguez, á éste en rebel
día, vecinos da Ferral, al pago de 
las doscientas pesetas que el de
mandante D. Felipe Martínez les re
clama en la precedente demanda; 
imponiendo á dicho demandado to
das las costas ocasionadas. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Pelayo 
D(ez.s=Luis V¡llayandre.=Simón 
Garda. 

Publicac¡ón.=?ué publicada la 
anterior sentencia en el mismo día 
por el Tribunal municipal de este 
Juzgado, y de todo ello, como Se
cretario, cert¡fico.=José Fuertes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia, á fin de qufc 
sirva de notificación al demandado 
Felipe Rodrigue.-, se firma el pre
sente en San Andrés del Rabanedo á 
dos d ¿ Agosto de mil novecientos 
d¡ez.=Pelayo Díez.=P. S. M. , Jo
sé Fuertes. 

ANUNCIOS uFIClALES 

El Comisario de Guerra de la provin 
da y plaza de León; 
Hace saber: Que debiendo proce-

derse á contratar á precios fijos, el 
servicio de subsistencias militares de 
pan y pienso á las tropas y ganado 
del Ejército y Guardia civil, estantes 
y transeúntes en esta plaza, desde 
el día que se le designe al adjudica 
tario, al notificarle la aprobación del 
remate, liasta el 31 de Octubre de 
1911, y tres meses más, si convinie
re á la Administración militar, según 
orden del Excmo. Sr. Intendente mi
litar de esta Región, de 18 de Junio 
último, se convoca por el presente 
anuncio á una pública y formal lici
tación, que tendrá lugar el día 19 de 
Septiembre próximo, á las once, en 

el despacho del Comisario de Que
rrá, sito en el cuartel de la Fábrica 
Vieja, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados, y arregladas al 
modelo que se expresa á continua
ción, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones técnico-facultativas y le
gales ó de derecho que se hallan de 
manifiesto en la oficina del referido 
Comisario todos los dias no festi
vos, desde las nueve á las trece. 

Esta subasta se celebrará con 
arreglo á lo que determina el Regla
mento vigente para la contratación 
en el ramo de Guerra, ley de pro
tección á la industria nacional, y 
demás disposiciones complementa
rías. 

Los precios límites que han de re
gir en la subasta, son los siguientes: 

Ptas. 

Ración de pan 0,2á 
Idem de cebada 0,97 
Quintal métrico de paja 4,18 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11.°, sin raspaduras ni enmien
das, uniéndose á ellas el talón que 
acredite haberse hecho el depósito 
del 5 por 100, ascendente á 4.426 
pesetas, del total servicio; debiendo 
acompañar los lidiadores á sus pro
posiciones, el último recibo de ía 
contribución industrial que les haya 
correspondido satisfacer, según el 
concepto en que comparezcan. 

León 15 de Agosto de 1910.= 
Gregorio Lapuerta. 

Modelo de proposiciones 
Don N. N . N . , Vecino de . . . . , 

con domicilio en la , mim , 
enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el BOLETÍN 
OHCIAL de la provincia de . 
núm. . • . , para contratar el sumi
nistro de pan y pienso, á precios fi
jos, que necesiten las tropas y ga
nado del Ejército y Guardia civil, 
estantes y transeúntes en esta pla
za, desde el día que se les designe 
al adjudicatario, al notificarle la 
aprobación del remate, hasta el 51 
de Octubre de 1911, y tres meses 
más, si así conviniere á la Adminis
tración militar, me comprometo á 
Verificarlo bajo las bases estableci
das en los pliegos de condiciones 
técnico-facultativas y legales ó de 
derecho, á los precios siguientes: 

Pías. 

Ración de pan 650 gramos, divi
dida en dos piezas de 515 
gramos (á tantas pesetas, en 
letra y guarismo) 

Ración de cebada de cuatro ki
logramos, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) 

Ptas. 

Quintal métrico de paja, á tan
tas pesetas (en letra y gua
rismo) • » > 
(Fecha y firma del proponente). 

El Comisario de Guerra de la pro
vincia y plaza de León; 
Hace saber: Quo debiendo prece

derse á contratar el suministro del 
material de acuartelamiento, alum
brado y combustible, á precios fijos, 
que necesiten las tropas y ganado 
del Ejército, estantes y transeúntes 
en esta plaza, y solamente del ex
presado material & fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des
de el día que se le designe al adjudi
catario, al notificártela aprobación 
del remate, hasta el 31 de Octubre 
de 1912, y tres meses más si convi
niese á la Administración militar, se
gún lo dispuesto por el Excmo. se
ñor Intendente militar de esta Re
gión en 18 de Junio próximo pasado, 
se convoca por el presente anuncio 
á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el dfa 20 de Septiembre 
próximo, á las once, en el despacho 
del Comisario de Guerra, sito en el 
cuartel de la Fábrica Vieja, median
te proposiciones en pliegos cerrados 
y arreglados al modelo que se ex
presa á continuación, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones técnico-
facultativas y legales ó de derecho 
que se hallan de manifiesto en la Ofi
cina del referido Comisario todos 
los días no festivos, desde las nueve 
á las trece. 

Esta!"subasta se celebrará con 
arreglo á lo que determina el regla
mento vigente para la contratación 
en el ramo de Guerra, ley de pro
tección á la industria nacional y de-
itiás disposiciones complementarias. 

Los precios límites que lian de re
gir en la subasta, son los siguientes: 

Pesetas 

Por cada cama de sargento, 
con utensilio de dormitorio, 
al mes l ,25 

Por idem de tropa, al mes . 0,85 
Por cada juego de utensilio 

de las demás clases . . 0,75 
Por cada kilogramo de car

bón vegetal 0,10 
Por ídem ídem de ídem de 

cok 0,05 
Por ídem litro de petróleo... 0,95 

Las proposiciones que se presen 
ten han de extenderse en papel del 
sello undécimo, sin raspaduras ni 
enmiendas, uniéndose á ellas el ta 
lón que acredite haberse hecho el 
depósito del 5 por 100, ascendente 

á ochocientas pesetas del total ser-. 
Vicio; debiendo acompañar ios lidia
dores á sus proposiciones el último 
recibo de la contribución industrial 
que les haya correspondido satisfa
cer, según el concepto en que com
parezcan. 

León 15 de Agosto de 1010.= 
Gregorio Lapuerta. 

Modelo de proposiciones 
D.N. N. N . , vecino de , con 

domicilio en la , núm , 
enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de , núme
ro para contratar á precios fijos 
el servicio de utensilio que necesi
ten las tropas y ganado del Ejército,, 
estantes y transeúntes en esta plaza, 
y solamente del material á las fuer-. 
zas destacadas en los pueblos de la 
provincia, desde el día que se le de
signe al adjudicatario, al notificarle 
la aprobación del remate, hasta el 51 
de Octubre de 1912 y tres meses, 
más, si conviniese á la Administra
ción militar, me comprometo á veri- -
(icario bajo las bases establecidas 
en los pliegos de condiciones téc
nico-facultativas y legales ó de dere
cho, á los precios que se detallan á 
continuación: 

Pts. Cts. 

Por cada cama de sargento, 
con utensilio de dormito
rio, al mes, á tantas pese
tas (en letra y guarismo) > * • 

Por cada cama de tropa, al 
mes, á tantas pesetas (en 
letra y guarismo) > > 

Por cada juego de utensilio 
de las demásclases.á tan
tas pesetas (en letra y 
guarismo) » » 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble del 
mejor que se venda, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) i » 

Por cada kilogramo de car
bón de cois, á tamas pe
setas (en letra y guaris
mo) > » 

Por cada litro de petróleo, 
á tantas pesetas (en letra 
y guarismo) • > 

(Fecha y firma del proponente.) 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 


